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BOLETÍN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
PBSB1A

uas leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
rse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
iJefe político respectivo, por cuyo conducto se pása-

lo a los editores de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de abril de 1858)

8a publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio, al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la"Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe deltiempo de abono en letra de fácilcorbo

Anuncios procedente* de laExoelectifcim»
Diputación Provincial: linea o fracción..

ídem judiciales: línea o fracción........
ídem oficiales: linea o fraoción.
ídem particulares: linea o fracción

0,61
l.Ot
1,00
2,50

aMBdft*-

Oficinas: Calle ¿e Alcalá, número 126
teléfono, 63884 .-: apartado

:MI:De nueve 1 media 1ana jmedia jde ttes 1 media a siete 1 media

Número suelto: S O céntimos uuttUMft

::::nnsss& A particular©»: ©O oéntmc*

ÜOBIERNO CIVIL lo XVIIdel reemplazo de 1936, ve-
rificarán su incorporación a las Ca-
jas de Recluta respectivas. Aquellos
cuyas Cajas se encuentren en terreno
faccioso lo harán en las más próxi-
mas a su residencia actual.

de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
guen los referidos depósitos sino a su
legítimo dueño, quedando dichos res-
guardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses
desde la publicación de este anuncio

en la ((Gaceta de Madrii>> y el Bole-
tín Oficial de esta provincia sin
haberlo presentado, con arregio a lo
dispuesto en el artícui "i6 d.H Re-
glamento de 19 de r.iv.tmbre de

1929.
Madrid, 11 de marzo de 1937.— El

Ordenador de Pagos, J. Sanz de An-
dino.

Guadalix de la Sierra, a 13 de mar-
zo de 1937.

—El Alcalde, Isabelo Es-
eban

INSPECCIÓN PROVINCIAL (X.-69)

VETERINARIA
circulares Ministerio de JusticiaMadrid, 11 de marzo de 1937.

—De
Orden de S. E.

—
El Coronel Jefe

de E. M., Fernando Redondo.
En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 17 del vigente Regla-
mento de Epizootias, se declara
oficialmente extinguida la epizootia
de viruela ovina en el término muni-
cipal de Garganta de los Montes,
cuya declaración oficial de existencia
fué hecha el 5 de septiembre de 1936.

Madrid, 11 de marzo de 1937.

ORDEN
(Núm. 301) (G.-I59)

limo. Sr. :La frecuencia con que
se solicita de este Ministerio la adop-
ción de normas para suplir la prueba
del estado civil ante la imposibilidad
de obtener certificaciones de los Re-
gistros civiles situados en territorio
faccioso, hace conveniente dictar la
oportuna disposición que aclare esta
materia, ya que no se da al artículo
327 del Código civil la interpretación
acomodada a las excepcionales cir-
cunstancias del momento que haría
innecesaria esta disposición.

Delegación de Hacienda

La anormalidad de las circunstan-
cias en los últimos meses ha dado
ocación a que las entidades y parti-
culares contribuyentes hayan descui-
dado el cumplimiento de sus deberes
fiscales en relación con el impuesto
del Timbre, y en evitación de que
continúe, he acordado, a tenor del ar-
tículo 220 del Reglamento del Im-
puesto, que los Inspectores de la
Renta perseveren en sus visitas de
investigación, asesorando al contri-
buyente y recordándole sus deberes
tributarios, que, si no fueran cum-
plidos, habría de dar origen a la in-
coación de los oportunos expe-

(G.-I57) (G.—155)

Habiéndose presentado la epizoo-
tia de viruela ovina en el ganado
existente en el término municipal de
Madrid, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 12 del vigente
Reglamento de Epizootias de 26 de
septiembre de 1933 (((Gaceta» del 3
de octubre), se declara oficialmente
dicha enfermedad.

AYUNTAMIENTOS
GUADALIXDE LA SIERRA

En su virtud,
El día 21 de marzo próximo tendrá

lugar en esta Casa Consistorial, a las
once de su mañana, el arrienda de
pastos de los montes de los propios
de este Municipio, para su aprove-
chamiento hasta el día 31 de diciem-
bre de 1937. Los montes objeto de la
subasta y sus tipos de subasta son
ios siguientes :

Este 'Ministerio ha acordado que se
consideren como desaparecidos, a los
efectos del artículo 327 del Código
civil,los Registros civiles que se ha-
llen en localidades no sometidas al
Poder legítimo republicano, y, en
consecuencia, el estado civil de las
personas comprendidas en los mis-
mos podrá probarse por cualquiera
de los medios admitidos en derecho.

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y efectosB

Los animales atacados se encuen-
tran en, el Tejar de Nieto, señalándo-
se como zona infecta dicho paraje ;
como zona sospechosa, una faja de
terreno alrededor de la zona infecta,
de 50 metros, y zona de inmuniza-
Ü____Aa misma que para los sospe-

dientes
A tal efecto, exhorta a las Autori-

dades y Oficinas a que no pongan
obstáculo a la investigación de los
Inspectores, ios cuales, si las cir-
cunstancias lo aconsejaran, recabarán
el auxilio de los Agentes de la Auto-
ridad, que deberá serles prestado in-
mediatamente.

Cabeza : Primer lote, 750 pesetas ;

segundo lote, 750 pesetas.
Hoyorredondo. : Primero, 500 pe-

setas; segundo, 500 pesetas; terce-

ro, 350 pesetas; cuarto, 350 pesetas.
Mesa, 250 pesetas.

chosos,

Las medidas sanitarias que han
s'do adoptadas son : aislamiento,
empadronamiento y marca de enfer-
mos y sospechosos, y las que deben,
ponerse en práctica : prohibición de
transportar los ovinos o caprinos que
hayan convivido con los variolosos,
como no sea para el matadero.

Madrid, 10 de marzo de 1937.

de marzo de 1937
P. D.,

MARIANO SÁNCHEZ ROCA
\l señor Subsecretario de este Mi-Dehesilla, 250 pesetas

Si esta subasta quedara desierta,

se celebrará otra segunda el día 25
del mismo mes, a la misn4i hora,

bajo el mismo tipo y condiciones
que la primera.

Las subastas se verificarán en la
forma de costumbre en esta localidad
en años anteriores.

Madrid, io de marzodeKm^^il
Delegado de HaciendaJ

2<-j6jM

nisteno

(G.-158)

Delegación de Industria
(G.-156) Ordenac&ón de Pagos de la Caja

general de Depósitos CIRCULAR

Primera División Orgánica Guadalix de la Sierra, a 2 de mar-
zo, de 1937.

—El Alcalde, Isabelo Es-
Intervención de existencias de meta-

les, sus aleaciones y chatarrasHabiéndose extraviado dos res-
guardos talonarios expedidos por
esta Caja general en 21 de diciembre
de 1935, con los números 574-37°" >'
574.377 de entrada y 64.478 y 64.479
de registro, 'correspondientes a dos
depósitos importantes 4.169 y 4;I75
pesetas, respectivamente, constituí-
dos por don Eduardo Thiebaut Han-
ser, en metálico, como fianza a dis-
posición de la Junta Económica Cen-
tral de Aviación Militar,

ESTADO MAYOR
teban

\u25a0 En la ((Gaceta de la República» de

fecha 7 de marzo corriente aparece
una Orden, del Ministerio de Indus-
tria, de fecha 3 del actual, cuya co-

pia litera! es la siguiente :

j^^is industrias de guerra deben
preferentemente, y

(O.-23)Por el Estado Mayor del Minis-
terio de la Guerra se ha publica-
do una Circular, disponiendo que,
durante los días 15, 16 y 17 del
Presente mes, todos los individuos
Pertenecientes al cupo de instruc-
c!°n, Capítulo XVII, beneficiados

Habiendo acordado este Ayunta-
miento, en sesión del día 12 de mar-
zo de Í937, prorrogar el presupuesto
municipal ordinario del año de 1936
para su vigencia en el de 1937, se
hace público por el presente para
que, durante el plazo reglamenta-
rio, pueda impugnarse el referido

ser
siendo los metales, sus aleaciones y
chatarras materias primas para to-

das ellas, este Ministerio ha dispues-
to lo siguiente :

prorrogas, Sargentos y Cabos
complemento de los años 1935,

**\u25a0• 33 y 32, así como los pertene-
\u25a0entes al primero y segundo llama-

mientos, incluidos
"
los del Capítu-

Se previene a la persona en cuyo
poder se hallen, que los préseme en
esta Caja Central, en la inteligencia

Primero. Dentro d e 1 territorio
leal se declaran intervenidas por el

acuerdo
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existencias de meta- como tales pov el Ministerio de la la misma, a fin de que comparezca
ante este Juzgado dentro del termino

de cinco días, con el fin de recibirla
declaración y hacerla el ofrecimiento
de las acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

para ser oído en, causa que instrcon el número 985, por el delito?conspiración a la rebelión milita((Núm. 300) (B—32ri)
és y chatarras Guerra, quedando obligado, en ta-

les casos, a dar cuenta inmediata de
las salidas de los referidos materia-
les a la expresada Delegación de In-

encomienda la inter-
:1a en el artículo an-
egaciones Provincia-
, ante las cuales los
odas clases de nieta-

JUZGADO NUMERO 6dustria
... de de I937.

El declarante,
Madrid, 12 de marzo de 1937.

—El
Ingeniero Jefe, Francisco J. Oses.

(Núm . 302) (C—160)

(Núm. 278) (B.—300) En virtud de providencia dictadpor el señor Juez de instrucción drínúmero 6, de esta capital, en las h
ligencias número 9 del corriente artopor lesiohes de Consuelo Queved'Mijares, de cuarenta y cinco años deedad, soltera, domiciliada última
mente en la.calle de la Palma, núrne"ro

- 8, he acordado citar a la mismapor medio del presente, a fin de qUe
comparezca ante este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-mero 1 (Secretaría de .Román deOro González), dentro del término decinco días, can el fin de recibirla de-
claración y hacerla el ofrecimiento de
acciones que determina el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

e, cinc, estaño, anti-
d, plomo, etc., etteé-
nes y chatarras, pre-
ación escrita de las
tengan, y no podrán
IS sin previa autori-
legación de Industria

JUZGADO NUMERO 6

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez.de instrucción del
número 6, de esta capital, en el su-
mario instruido bajo el número 22

del corriente año, por desaparición
de Manuel González Rocha, Manuel
Martín Delgado, Rafael Luque y
otros dos individuos desconocidos,
detenidos todos ellos el día 29 de
enero último en la calle de Prim, nú-
mero 10, portería, se ha acordado ci-
tar por medio del presente a los pa-
rientes más próximos de los dos in-
dividuos desconocidos, a fin de qtie
comparezcan ante este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, Secretaría de Román de
Oro González, dentro del término de
cinco días, con el fin de recibirles
declaración y hacerles el ofrecimien-
to de las acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Proviuencias judiciales
. Delegaciones de lu-
irán en relación di-
dustrias de guerra de
sólo se autorizará la

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

niélales (|UC JÜZGADO Xl'MKRO 6
ira las referidas in-

emarcación y las que
eneral de Industria

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Mu el Juzgado de primera instan-
cia número 6, antes número 16, y mi
Secretaría, penden autos promovidos
por doña María Adriana Jiménez
Athy, contra don Gabriel Hernández
García, sobre que se declare que la
suciedad de gananciales ha quedado
disuelta y que se halla ajustada a de-
recho ia liquidación que ha presenta-.
do la demandante.

con el mismo fin,

ventas que Se elec-
(Núm. 299) (B.—320)\u25a0Irias de guerra, cali-

los por el Ministerio
ii SÓIo serán interve- JUZGADO NUMERO 6
ios di- estadística, y

ateríales serán servi-
por los industriales

En virtud de proveído dictado por
el señor Juez de instrucción del nú-
mero 6, de esta capital, en el rollo
formado para sustanciar la apelación
interpuesta en el juicio dé faltas se-
guido ante el Juzgado municipal de
este número, contra Miguel Vidal
Fernández, he acordado citar por,
medio del presente a dicho señor, a
fin, de que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número i {Secretaría de
don Román de Oro González), el día
3 de abril próximo, a las once de 'a
mañana, con el fin de celebrar la vis-
ta que la Ley determina.

(Núm. 297) (B.—322)

dando cuenta inme-
das de dichos mate-
\u25a0gación de Industria

En los referidos autos se ha dic-
tado la siguiente

(.Núm. 275^
JUZGADO NUMERO 6

(B.-297)

Providencia
ingenieros Jefes di
Mies de Industria re-

Juez, señor Pérez Díaz. Juzgado
de primera instancia número 6. Ma-

de marzo de 1937.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
núm. 6, en el sumario instruido con
el número 4 del corriente año, por
lesiones de Eduardo Aparicio Apa-
ricio, sargento del regimiento de Ca-
rros de Combate, número uno, se ha
acordado citar al mismo, por medio
del presente, a fin de que comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, piso
primero, Secretaría de Román de
Oro González, con el fin de recibirle
declaración, ser reconooido por el
Médico Forense e instruirle de los
derechos que determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, dentro del término de cinco
días.

in-,, ion General di drid
Dada cuenta; visto el resultado

que ofrece la anterior diligencia, há-
gase saber al demandado don Ga-
briel Hernández García el falleci-
miento del Procurador don Adoilfo
Bañegil, que ostenta la representa-
ción del mismo, para que, en térmi-
no de tercero día, y bajo apercibi-
miento de lo que haya lugar, compa-
rezca en los autos con nuevo Procu-
rador, o por sí mismo. Lo mandó y
firma su señoría; doy fe.

—
Pérez

Díaz.— Ante mí, Román de. Oro.

novtmaento en las
materiales cuya ¡n-

dística se les confia

ido a los inte
arse por las

Industria, calí
HlomleO 5 ALCALA DE HENARES

)hca Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de Alcalá de He-

Y para que sirva de cédula de no-
tificación tu forma a don Gabriel
Hernández Cania, v mediante a ig-
norarse su paradero y actual domici-lio, pongo la presente para insertar
en. el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-vincia, (|ue firmo en Madrid, a 6 de

Por virtud del presente edicto se
cita y llama a una mujer y a un niño
hijo suyo, que se supone residen en
Ventas, y que el día 13 de febrero
último se encontraban en el pueblo
de Torrejón de Ardoz, en donde fue-
ron atropellados por un automóvil,
que les causó lesiones, para que den-
tro del término de ocho días, conta-
dos desde la inserción del presente
en el Boletín IOficial de esta pro-
vincia, comparezcan ante este Juzga-
do, para prestar declaración en el su-
mario 71 del año actual, que se sigue
por el expresado hecho, y que sean
reconocidos por los Médicos foren-
ses,^ haciendo saber a la expresada
mujer que el derecho que la concede
el artículo 109 de "la ley de Enjuicia-
miento Criminal puede ejercitarle
hasta el período de calificación del
delito.

nares,

ndo el otro con el
gacion

de Ir citados ma (Núm. 276) (B.—298)
dan en los pueblos

JUZGADO NUMERO 6
declaraciones, foi \u25a0 ">37—l*;i Secretario, Ro-

llan de Oro.
iarz Fn virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción del
número 6, de esta capital, en el su-
mario número 430 del año 1936, por
hallazgo de los cadáveres de BaltasarMorte Garza, Antonio García Ani-mo, Juan Ramón Oceda y cuatromás desconocidos, reseñados estosultras en el Depósito Judicial conlos números 91-17, 7-i6, 90-17, 88-173 80-17, sin que consten más datossobre los mismos, se ha acordado ci-
tar por medio del presente a los pa-
rientes más próximos de los mismosa hn de que comparezcan ante esteJuzgado, sito en la calle del GeneralCastaños número uno, Secretaría deRomán de Oro González, dentro deltermino de cinco días, con el fin derecibirles declaración y hacerles elofrecimiento de acciones que deter-mina el articulo 109 de la lev de Fr^.
luiciamierito Crimina»

JUZGADO ESPECLVlBMB

a Delegación de In
\u25a0do con el sigiiierit,

ilas oficinas
(Núm 298) (C-50)

pación de Industria CITACIONESMadrid, y Cn

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los jueces o Tribunales respectivos
a las personas que a continuaciónse expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desdela fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, conarreglo al artículo i73 de la ley detojuieninuenlo criminal, 380 delCódigo de Justicia Militar y frx delde Marina.

•rrienti
el qi

tcru 2) 1

enterado de que
de dichas exis-

"toriznción de
(Núm. 295) (B.—323)

icior

c (le v(

JUZGADO MMERO 6 La Administración y venia de ejcifí-

\u25a0 vlrmd de providencia dictadam •\u25a0! señor Juez de primera instan-M instrucción del número 6, de
< «'n las diligencias núme-\u25a0\u25a0\u25a0H ano ultimo, por lesiones de\u25a0 : Sánchez Quintanilla, de\u25a0anos de edad, de estado ca-

\u25a0 de \ enancio y Anastasia,
\u25a0r1.'',^ -'ntalonillo (Salaman-
\u25a0r^om.cil.ada últimamente en hW •* de Larra, número 5, se ha TcorBado car por medio de, pr« a

piares del Boletín Oficial de la ?'°-
(B.—299) vincia de Madrid se hallan instaladas

S ,1 en la calle de Alcalá, número 1261
j sitio ce?**;i° García (Miguel), sin cono-terse otras circunstancias personales

detenido en la Cárcel General PoíIier, hasta fecha 16 de diciembre, enque fue libertado, comparecerá, .„
termino de cnco días, ante este Juz-gado Especial de la Rebelión Mili-tar, sito en el Palacio de Justicia,

siendo su teléfono el 63884nttdos

S existencias
saqa, fui

iral
ca)

idades y caracú IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEf DOCTOR ESQUERDO, 5-

TKLÉ*>NO 53202


